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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8732 RESOLUCJON de 3 de abril de 1990. de fa Sllbsecretar[a,
por la que se hace pública la lista de aspiran/ES admitidos
y excluidos y se señala dio. lugar y hora de celebración de
las pruebas selectivas para la provisión de cuatro plazas de
persona! laboral con la catego,fa de Analista de Sistemas
(FjC) en el.""finisterio de Econon¡[a y J!acil'nda (Dirección
General de Informática Prl'.WllIieslaría) (107/89/6).

Cuano.-La fecha de realización de la prueba práctica a Que se refiere
el punto 6.1.1) de la convocatoria se hará pública junto con la -lista
definitiva de admitidos y excluidos.

Quinto.-EI Tribunal tendrá la categoría quinta confonne a lo
dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemniza
ciones por razones de .!>·~rvicio.

Madrid. 2 de abril de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución de
26 de diciembre de 1984), el Director general de Servicios, Santos Castro
Fernández.

limo, Sr. Director general de Servicios del Departamento.

8733
Ilmo. Sr. Director grneral de Servicios.

Publicado en el ((Boletín Oficial del Estado)) numero 15, de 17 de
enero dl' 1990, Resolución de este Rectorado anulando el concurso
docente de la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria (A-420)
del área de conocimiento ((Didactica de las C!encias Sociales)),

Este Rectorado, habida cuenta de! escrito presentado contra la citada
Resolu.:ión, acuerda, y a todos Jos efectos, mantener la vigencia de la
convocatoria del concurso número 14J de la plaza de Profesor titular de
Escuela Universitaria (A-420), área de conocimiento «Didáctica de las
Ciencias SocialcS»), Departamento de Ciencias Sociales y de la Educa-

En el {(Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1990 se publicó
Resolución de esta Subsecretaría, de techa 2.1, por la que se convocaban
pruebas selectivas para cubrir medianil' oposición libre siete plazas de
Ordenanza de la plantilla de personal laboral fijo del Departamento,

De conformidad con la base 5.1 de la convocatoria, esta Subsecreta·
rla ha resuelto:

Primero.-Aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos,
especificando la causa de exclusión. Dichas listas se encuentran expues
tas en la entrada del Ministerio de Industria y Energía por la caJle Doctor
Fh.:millg, númercs :3 y 15.

Segundo.-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente de la publicación de la presente
Resolución en el (~Bolctín Oficial del EstadQ)), para poder subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión.

Terccro,-La lisia definitiva de admitidos y excluidos se hara pública
el día 20 del presente mes en el mismo lugar que la provisional, así como
la composición nominal del Tribunal calificador.

Cuarto,-La fecha de la prueba teórica a que se refiere el punto 6.1 de
la convocatoria se hará púbJicajunto con la liSIa definitiva de admitidos
v excluidos,
, Quinto.-EI Tribunal tendrá la categoría quinta eonforme a lo
dispuesto en el Real Decreto 236/1988. de 4 de mano, sobre indemniza
cionl's por razones de servicio.

Scxlo.-Las siete plal..<lS convocadas se incrementarán con aquellas
vacantes que se produzcan hasta el momento de hacerse pública la
relación de aprobados.

Madrid. 2. dl' abril dI.: IY90.-EI Subsecretario, P. D, (Resolución
de 26 de diciembre de 1984). el Director generul de Servicios, Santos
Castro Fernández.

UNIVERSIDADES
RESOLL'CION de 16 de m(1/'::'o de 1990, de la Universidad
de Aficantt>. por la que se acuerda, y a todos los efectos.
mantener la vigencia de la COf/l'ocatoria del concurso
docente número 141

Rh',),()LL 'ClON de 2 dc abril dí' 1990, dí' la SubJecretaria.
por la que se aprueba la lüra prurisional dc admitidos v
c.\duidos a las prut>bas Se/('Ctil'tlS para cubrir pla::as de
Ordenan::.a ('11 la plantilla de personal laboral Jijo del
Jlinistcrio de Industria y El/agiO

8735

8734

RESOLf.}CION de 2 de abril de !lJYO. de la Sllh~ecretaria.

por la que se aprueba la /ista pl'(H'isiollal de admitidos .\'
exciuidos a las pruebas sl'/cctiras para cu/Jrir lIna pla::a de
Ofidal dí' tercera de Imprenta t>/1 la plantilla de personal
laboral fijo del Ministerio de Industria y Energia.

En el (Boletín OfIcial del Estado» de 24 de ft:brero de 1990 se publicó
una Resolución de esta Subsecretaría, de fecha 21, por la que se
convocaban pruebas selectivas para cubrir mediante oposición libre una
plaza de Oficial de tercera de Imprenta de personal laboral fijo del
Dl'partamento.

De conformidad con la base 5.1 de la convocatoria, (",~¡a Subsecreta
ria ha resuelto:

Primcro.~Aprobar las listas provisionales de 'l(..Jmitidos y excluidos.
especificando las causas de exclusión. Dichas lisias sc encuentran
expuestas en la entrada del Ministerio de Industria y Energía por la calle
Doctor F1eming, números 13 y 15.

Segundo.-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de die? días
naturales. contados a partir det siguiente de la public<lcÍón dc la presente
Resolución en el ((Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión.

Tcrcero,~La lista definitiY3 de admitidos y excluidos se hará pública
el día 20 del presente mes en el mismo lugar que la provisionaL asf como
la composición nominal del Tribunal calificador.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Oc acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de techa 22 de
enero de 1990, publicada en el «Boletín Oficial dl'l Estado» de 1 de
febrero, por la que se aprueban las bases d~ la convocatoria para proveer
cuatro plazas de Analista de Sistemas (FjC) en este Departamento. se
scnala el próximo día 23 de abril de 1990, a las diecisiete horas para que
se reúna el Tribunal que ha dl' juzgar el concurso de meritas en la
Dirección General de Informática Presupuestaria, calle María de
i'.lo1ina, 50, Madrid.

A'iimismo se convoca a todos los opositores para la celebración de
la segunda fase, entrevista, en la planta II del local señalado anterior
mente y en los turnos que a continuación se especifican:

Día 24 de abril, diecisiete horas, de «Hcrranz Guillén, Rubén», a
«Callantes Salmerón, AntoniQ)),

Día 25 de abril, diecisiete horas, de «Conde González, José Luis)), a
«Garcia Repeto, Pcdro Luis)).

La composición dcl órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(pasco de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11) y en las Delegaciones de
Hacienda,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y dl'más efectos.
Madrid, 3 de abril de 1990.-EI Subsccretario~-P. D. (Resolución

de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco
Sevilla.
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ción~ Actividad' a realizar. Doce-neia en Didactica de las Ciencias
Sociales (orientación para el ingreso en la Universidad), que seguirá su
trámite. '

Alicante. 16 de'marzo de 1990.-El Rector, Ramón Martín Mateo.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990. de la Universidad
Complutense de .\ladrid. par la que se com'ocan a concurso
plazas ~'acantes de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De .confonnidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Refonna Universitaria, y en.el articulo 2. 4, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios; Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio. que lo·modifica, ya tenor de lo
establecido en el artículo 96. 4. del Real.Decreto 861/1985. por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de Reforma Universitaria. de 25 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888jl984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín .Oficial del Estado» de 11
de julio); Real Decreto 861/1985. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de junio). y en lo previsto por la legislación general de
Funcionarios Civiles del Estado. y se tramitarán independientemente
para cada uno de los concursos convocados.

Segundo.-:-Para ser admitidos a los concursos. los solicitantes deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad_
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de .la Administración Local,
Autónoma o Institucional. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. _

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el desem
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4, 1 ó 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la' plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 4, 1, c). de Real Decreto 1'888/1984, de 26 de septiembre, y no se.
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
dentro del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exigencia
quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de investigación
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas o
extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o Institu
ción Académica española o extranjera. autorizados por esta Universi
dad.

Cuano.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complutense, por
cu.alquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
mIento Administrativo, en el plazo de veinte días hábles, a panir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia, segun modelo del
anexo 11, debidamente cumplimentada. junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la participa
ción en el concurso.
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Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad y
presten docencia en esta Universidad -deberán acreditar, mediante el
correspondiente certificado, no estar afectados por el punto 3.0 del
apartado tercero o -cumplir alguna de sus excepciones.

. Los aspirantes deberán justificar, mediante- -resguardo original, haber
abonado la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos de
examen mediante ingreso o transferencia bancaria a la cuenta corriente
oo5218סס062660 en Caja Madrid, que bajo el título «Universidad
Compluten~. Derechos de Examen» se encuentra abierta al efecto.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
relación completa de los admitidos y excluidos, con indicación de las
causas- de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admítidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación
de la lista de admitidos y exduidos.

Sexto.-EI Presidente de la Comisión dictará una resolución, que
deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos, con una antela
ción mínima de quince días naturales, para realizar el acto de presenta
ción de concursanteS y con señalamIento del dia. hora y lugar de
celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábiles
desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
~residente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate de concurso o
concurso de méritos.

El currículum vitae, proyecto docente y de investigación, en su caso,
deberán ~r entregados por sextuplicado (uno para cada miembro de la
Comisión y otro para archivo en el expediente de esta Universidad)_

Octavo.-Los candidatos propuestos para la, provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a'Profesor de Universidad, expedido por la Dirección Provincial
o Consejeria, se$un proceda, competentes en materia de Sanidad.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicas de carrera en
activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Mini~~rio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
circunstancias consten en la hoja de servicios.

Madrid. 30 de marzo de 1990.-El Rector, Gustavo Villapalos Salas.

ANEXO 1

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

1. Area de conocimiento: «Derecho Civih). Departamento al que
está adscrita: Derecho CiviL Centro: Facultad de Derecho. Clase de
convocatoria: Méritos. Numero de plazas: 3.

Cuerpo; Titulares de Universidad

1. Area de conocimiento: «Derecho Civih). Departamento al que
está adscrita: Derecho Civil. Centro: Facultad de Derecho. Clase de
convocatoria: Méritos.
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